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DECHl~TA: 

Det;dC el 1~' 1L~ Enero de 1D00, estab10-
ee~;e en b lkpúbi1i-m oí lte~·i:;;tm Civil, c~n la 
f '"'"'l1'1 "l)·~.¡,) ¡·.,..., P"r>~'('l'i""i·l·l',.,_, _,;n-·¡1;·"lt'""' l..!J "-• (.· ~' '\.l'(.j'- .... u,~-:t A...llv~) !1\.n .. ' •'-I~J Q~.:'~ 1\..JJ \...lo..Jo 

Da las Datarías Civiles 

Art. 1~' Eu c~Hh eabeeen1 de euntón 
existirá una oficina eneargada de f-mna1· y 
custodiar el Registro Ci·dlj con-espondicnte 
á todo el eant/m. IC~ta oficina se denomina
rá "Dataría Cid1''. 

Art. 2? J.1as Datarías Civiles estarán á 
ertrgo do nn empleado qno será el .Tefe ue 
dicha oficina, y del rospeetivo Secreütl'io que 
actuará en la misma oficina 

El SP-erotario será de libre nombramien-
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-2-
to y remocwn del Jefe de la Dataría CiviL 

Art. 3? En cada una de las Datarías Ci
viles se llevarán, por duplicado, los siguien
tes Registros: de nacimientos, matrimonios, n
conocimientos JJ le,qitimacione8 de hijos, e.xt1·an
jeros y d('.f1rncioncs. Cada uno de estos Re
gistros se formará en un libro distinto, debi
damente rotulado. 

Al fin del año se remitirá uno de los 
ejemplares á la Oficina central de }1~stadis
tica. 

Art. 4? Todas las partida~ que ~e asien
ten en los libros del Registro Civil, estarán 
autorizadas por las firmas del Jefe de la Ofici
na y del Secretario correspondiente. De otra 
manera no tendrán valor alguno. 

Art. 5? Las paetidas se extenderím á con
tinuación unas de otras, sin dejarse más eH
pacio que el necesario para que se cmwhea 
que son distinta~. Cada partida llevará nú
mero de orden. 

Art. 6<;> J.Jos Registros se cerrarán todos 
Jos años el 31 do Hwiembre, detcrminamlo 
al fin, en una acta suscrita por el .Tefe de la 
Oficina y el Secretario, el número de folio:-; 
y partidas que coutione el Registro. 

Art. "i~' En los primeros días de .Eneí'o 
de cada año una ,J ttnta compuesta por el Go
bernador de la prodncia, Alcalde l'! ::\1u~liei
pal y el .Jefe Político del Cantón, examinad 
si se han llevado los Registros en las Data
rías Civiles en la forma determinada por esta 
Ley; y sentarán ú eontinuación nna, acta en 
r¡ue conste el número de folio~ que contiene 
el Registro, el de las partidas, si el Registro 
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se ha llevado en la forma legal, las omisioncí' 
y faltas qüe notaren. 

Dicha acta será suscrita por lm; miern
ln-os ele la .Junta y autoriza(la por uno de los 
Escribanos del Cantón . 

.Art. 8° 1Dxtendida el acta :í qne ~e refie
re el artículo anterior se sacará. una eopia li
teral de la misma, suscrita por todos . los 
miembros <le la .Jnnta, y se remitirá á que se 
guarde en el archivo <.le la Gohernaeión de la 
pro>ineia. · 

A rt. fP Cnn1r¡niera de los miembro~ de 
la .Junta, estará, e u el deber de cxi~ir que se 
haga efectíY:l la responsn,bilid:ul criminal dol 
funcionario del E:.;t:1<1o Civil, si h nbierc m{~
rito pam ello. 

Si las falt.as mc1·ccieren mn1ta;;, pediní.n 
qne estas se illlpong-,nL 

§ 1 [ 

De Ias solemnidades comunas á las partidas 
originarias del Estado CiviL 

Art. 10. En ütita8 partidas se expresa
rán: 

1'.' El nmllllJ'C, apellido y domieiiio de 
las partei' q:w huhicnm solieitad.o se extienda 
la. partií1a; 

2'? El !l0Hlh1'e, apolliclo r domieilio de 
los tes ti ~~os; 

2~ El ing-;tr, día, me:~ y afio del otor
gamiento; 

4? I;lt lod.ura, cb 1a partida :'t prcsctH:ia 
de las p:u·tes y de los testigos; 
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5? IJas firmas de las partes, si supieren 

escribir, de dos testigos y del respectivo fun., 
cionario ante el que se extienda la partida. 

Art. 11. IJOS testigos sel'á:n varones, ma
yorc~ de edad s vceinos del lugar donde se 
extienda la concspom1ientc partida del es
tado eivil. 

Art. 12. Son s()lem.nitiadcs cuya omü;ión 
anula las partidas: hacer constar el lugar, día 1 

m.cs r afio del otorgamiento. 

§ III 

Del Registro de nacimiento. 

Art. 13. I~sto Itcgistro se ha do eomponer 
de los sig·uicntcs departamentos: 

1° Del rle los hijos legítimos; 
2~ Del de los hijos ilegitimm;; y 
3? Del de los expósitos ó abandonado~;. 
Art 14. f-Gn el p;:inwr departamento eons-

tarú el nombre~- apellido del hijo, la fecha y 
cllngar tie SU Da.ciTniento, el nombre, ape
llido :r do:nini1io ilc sns padres. En el se
gundo, so cxpnsrrr:i el nombre del naeic1o, la 
focha y el lugar de ~u nacimiento. 

En el t0rce1· departamento se designará 
el lugar de! abandonado y la fecha, el nombre 
del expósito, el nombre y domicilio do la per
sona qne lo conser'Ve. ó el Establecimiento de 
Beneficencia (londe se le bu hiere puesto. Cons
tará, asimismo, la edad pmbablc del niño. 

Art. 15. En los primeros diez dfas de ca
da mes los Párroeos están ohligauos, á pasar 
al Jefe de ht Datarb OiYil eorrespon<1iente 
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una copia certificada de las partidas de bau
tismo que hayan extendido en el rnes an
terior. 

La. omisiún en el cumplimiento de este 
deber les hará incurrir en la multa <le dos su
eres diarios por cada día de 1·etardo, que les 
ueberá imponer el Jefe de la Dataria . 

.. A .. rt. 16. J_¡a obligación determinada en el 
artículo anterior, se extiende también ú los 
1\'linistroR do los Cultos disidentes. bajo la 
misma mnlta imrmci>Ül por el .Jefe üe la, Da
taría .. 

..ilrt. 17. El ,Jefe de la J)ataria imponürú 
también Lt multa de c¡nto ú cien sacres ú los 
JU.inistro:.: !le Cultos¡ cuando las respectivas 
!!Hl't~(1g;~ no ~j{; 11aynr~ e~'--:ter1zlido e11 1n forrna 
(1ctcrn~in:.l~1a lH)~· {~st~s 1~y-~ 

e --,_:_v 
~\ - ' 

Dei R"'Bgxstro d0 matrirncráos. 

_/irt. 18. B~r1 es·1~e !{e~si~:tro ilebe co:Hstar la 
fcelta (tel 1luttl~itH01liü? el 1lo~n1Jre, n-r)c11it1o, 
f~,l~rl iq l"r>l-io·-1~~~-n; "1)t:'\(~-~f"'1:"ll) ~;t.-~·-"'d v ·']'J"~1"t._!.(';1-,.;.f). ~'1•• 
V'l.:lt...'"'\...l.' J).(

1

.;.¡ ..._, _ _..(") {;..,_, l.E.<l.OJ..._.I...L~},.. 1,(1..'.L~~.,(.{. 0 

o/ ."-- \ :J •• l '~ J\.~ l.. V 

los cmn.ravcntcH. Consrara ar-mnsmo el nom
l),.; C1 C-1 '!r'l;"';"tl'" '-'t'lt.n rol C'1'1 ¡ "'" ¡,,.1h;,--,.~" (''-'le-:~.. .... ...._.. .l ..... J.il. .. u ........ > V <.t.. '<)1....1 v L.t..,.l 10~.1 ... ..:.t. :V.:..Vo....'":V 1'-.· 

brado ol llJ::ttrin1onk. 
Art. lD Bl l>áTroco ú ~\IiHistl·o del Huüri

monio, remitid_ al Jefe do la Dataría, en 1os 
primeros cHas do caüa mes, una copia certiíi
eada de todas tas partidas ae matrimonio que 
hubiera extendiJo en. el mm; anterior. 

J_;a mnisión de esto dobol' le hace incn1Tir 
en ia multa de dos sueros diarios, por cada 
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uía de retardo, que le impondrá el respectiv0 

Jefe de la Dataría Civil. · 
Art. 20 El Jefe de la Dataría impondrá 

también la multa determinada en el art.ículü 
17 al Párroco ó :1\iinistro de matrimonio, cuan
do la respectiva partida no se baya extendido 
en la forma legal. 

Art. 21 Declarada la nulidad ó disolu
ción de un matrimonio, la sentencia se ins
cribirá en el Registro del estado civil, y se 
anotará al margen de la partida correspon
diente. 

Mientras la sentencia no esté inscrita, no 
podrá reclamarse en juicio los derechos civi
les provenientes de la diRolnción ó nulidad 
del matrimonio. 

Se excepciona de lo dispuesto en este ar
tículo el caso de disolución de matrirnonio por 
causa de mnertc civil ó natural. 

Art. 22. Ejecutoriada ]a sentencin de 
n nlidad ó disolución del ·matrimonio, el Es
eribano ó Secretario que la haya autoriímdo, 
remitirá una. copia auténtica al .Jefe do la 
])ntaría donde se lwllase inscrita la nartida 
que hubiere serYiüo de base -á la sent~neia. 

I~a remisión ele la copia deberá haec>rse· 
dentro de los ocho días subsiguientes, bajo la 
multa detenninada en el artículo 19 de est.a 
Ley. 

§V 

Dei Registro de hijos legitimados y naturales 

Art. 23. En este Registro debe figurar 
el lugar donde se hace el r~conocimiento ó la 
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legitimación, la fecha, el nombre, apellido, 
edad, nacionalidad y domicilio del reconoci
do ó legitimado; así como de los que hayan 
otorgado el instrumento de reconocimiento ó 
legitimación. 

Se hará igualmente constar el nombre, 
a pcllido y residencia del Juez ó Escribano 
nntc el eua.l se haya extendido el instrumento. 

Art. 24. En los primeros días de cada 
mes, el J·up;.; ó Escribano estará obligado á 
pasar al ,Jefe de la Dataría de su Cantón una 
copia eertificada de todos los instrumentos 
que hubiere otorgado el mes anterior, sobre 
rcconoe]micnto ó legitimación. 

A~t. 25. Igual oh!iga.eión tendrá el Es
eribn:~o, en::mdo el reconocimiento ó legitima
ei{m se !mhiet-ie he('ho por testamentoi pero 
el plazo fi·iad.o en el :utíen 1o auterior no co
l'l'Orá sino ''desde Ja fedw. en que se hubiere 
conferido la primera copia del -testamento. 

Art. 26. Si los ldjos ó ks que se legiti
ma ú se reconoce como naturn1es, repudiaren 
la legitimación ó el rC('Onocimiento, el Escd
bano, dentro del plazo indicado en e1 artícu
lo 25, em·iará copia de este particular, que se 
inscribirá en el Hegistro, y se anotará además 
al mmjen de la partida de legitimación ó re
conocimiento. 

A1't. 27. De la misma 1nanera, la partí
da de ],Dgitimaeión ó reconochniento, se ano
tará al Inmjcn de ]a partida de uacirniento 
<lel hijo legítimo ú naturaL 

Art. 28. 1~1 Escribano será responsable 
de la multa de dos sueres, por cada día de re
tardo en remitir las eopias á que está obliga-
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do ~egún los artículos anteriores; multa que 
será impuesta por el .Jefe de la Dataría. 

§ VI 
Del Registro de Extranjeros 

Art. 29. Los extranjeros qne intenten 
domiciliarse en la Uepública, deberán presen
tarse ante la Dataría Ci-vil, corrcspon(ilente 
al domicilio que elijan, y comprobar ante 
ella por doenmentos ó testigos abonados lo~; 
pa,rticuhtres que se expresa ú continuación. 

Art. 30. l~n c~te Registro one se lleva
rá dircetauwnte en cada u'Ila de !~s Datadas 
Civilc.'1, se obsm·yarán h=:s fW1mn.nidrtdes de
tcrmin::tdas en el artículo JLD al extendcn;;c lns 
correSf)OI1diel1tes l)~trtidas. 

ii ''"¡'"'l''"".'Ht<> ·~e ha,·á i'{'l'';t"l'. '"' ,~.:·t····' C1 
. .:...~) t~t, li...!l..:V ...J ..._:: - e. ._. J ~'-~ (.. '-~k '-..'0 ·o:..~·-~, ]._ 

11rr1ul)r~.1 t1,pei1ido, cdnd~ profesi<:-~), c~>t~~~t~n ci
·vil1 rcligi(nt ~",. 11nt~ionnlid~~c1 del cxtrn1rlcro, 

• ~ ~· • V 

así t01HO la fe~.i;n, e:1 (jl10 1~n.yn 1I~eg·n6.o ~~.J 
I~cuad1}l' ~~~ el ú!1--l~~1o dorH1c1ii·o -qnc h~iblcrc 
tcn.ido. ~ 

§ VIl. 

Del RegiGtro de· def.::.m:ciones . 

.1h·t1 31. Bu este Rü¡~·~st.ro se hará c.ons
tar In fecba )' el Iug·nz: <le Ja <1efrnz(:iú~·,, el. 
1101~·1hre, npcllit1o~ edrtd, estado elvii, 1~ncior~r:-
•. , 1 1 . • • ' 1 • ~ .. , 1 l. 1 
.!IGa<t :r lt01Hltl1IO C~Ct ~tl1"H1lfO, e:lllt?a (:.ü !1 

mnertej así corrw c1 3Wu:hl'o y :.>peHido del 
cónyuge sohre-..·iv-!:onh~. 

1.rodm; estos datos se harán constar en 
cuanto fuere posible, do otra manera se :-;en-
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tará cm la partida Ja rHzón correspondiente. 

Art. 32. Si el fallecimiento se verificase 
en un Hospital ú oh·o establedimiento públi
co, los respectivos Superiures, Direetores ó 
Administradores, están o_bligados á sentar 1a 
correr-;pomlientc pm·tida {ie conformidad con 
esta ley, pal'a cuyo efeeto nevarán el corres
pmH1iente Registro. 

Art. ;~:5. J~n lo~ diez nrimeros dius de 
<':Hla. nw:, lo;~ Di'rcdnrcs, Sl{püriorcs 6 Admi
Histrador(·~;, estar{¡n obligado~ ú pasar ú la 
ir) t ' .. , . " '1 - ' • i- o 

j a arm CIV.l1 cet (•anton, ul~«- eo1na m.hOi'lZfl-

da de-tudas bs nnrt~dus (le defnneión oue se ' ~ 
hayan GXh'IHli(-¡o Cll e1 me~,; anter¡or, bajo la 
:l~ltit.n. de do~·; :)Hcrcs diLtriu:J THH~ enda t:lf¿t t1o 
l"Ctttrdo, (jUC le~; int11011drú ei 1Jcft: de dic!1~1 
Ofieill<l. 

-'\r+ 34 I··t ol>l'u;>t•i{¡l\ d•>f<']'rjlÍ')'>tl'l ''H !'} 1t , -t ..:t'""~v ...... ~v• .. :\... ... ~"'"""'"'u.(, .,, v 

art.íenlo arrte:·ior ::{~ c:-:tl'{~H!Jc -t-2tin bie11 c'L 1os 
}f<Ír;·oeos C1~·(:{;J.:co~·: : .. -. ~id!dsi-.r¡;;) x·io cnalr1~rler 
cn~i·;,) (~n~) 1InbL...:rnn. lJret;ir1id~) "l;u; cerclliOtdtl~, 

'
,{{!_ ·,:,,: ~.,,;~i~,~~·~·l:·'l·=_ .. ,.rn~. ' ,, ,-;·· 1 ,~< -~ . ~,-, <:.,_- _: "---!..'-.c.:_._.·.-~ i:t: n~.l CLl;.~~--~·(:1\ ~)<~~;,) -"a UL'-~j-

1~~~~-- 1~~v.lta -::_H\: ·ic:-: ÍLiricY~(~_rú -:..~1 tJc?C de 1~1 ])a-

"J •• .:~~.~rt. :3i3. ~-~{~} ~_ivi'-~:_d(; . J)~~-~~irL: po(1r~.i. tnu~
nic~n dl:l;Z~l;~~r (~ >~_;:: lE~Acl<)1l~t!'.t{:;:.; H- {j_llO se re

J!c;.·o e~r~:a t)ecci(n!, 1~1 ~;:Eittl det,;rr~~i:u.H_l_n, en ol 
artíctt~O ~1~~:, ~~~ij!~li":i~C (~ÜO In(:~ 1'-l.:'Sl-H-~~;~;tlYn~ var-
J • 1 1 - . 1 ' 1' . ' C1l a~·; 110 se 1a~yt~ll e.xte1H.D{.tO e~-i ift ·or1ua. 10-

De Xos Teráentss Poii.bcos 
_/>,_rt ~1G. I.JOl3 'Teniente~; ::Pnliticos, en. su 

rcs·peetiYa _I)Rrroqn.in, .son los cr1ca1"g·ados do 
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vigilar el cxtrieto cumplimiento de lo dispues'
to en esta ley, respecto á las obligaciónes im
puestas á los :Ministros de los Cultos, Escri
banos y demás funcionarios encargados de re
mitir á !a correspondiente Dataría, copia de: 
las partidas que tienen que inscribirse en el 
Registro del estado civil. 

Art. 37. Para cumplir con este deber, los 
'renientes Políticos examinarán cada mes, ó 
cuando lo estimaren conveniente, los libros de 
los funcionarios á que se refiere el artículo an
terior, y darán parte al ,Jefe de la Dataría co
rrespondiente, de las faltas, omisiones ó ine
gu]aridades que notaren en dichos libros, pa
ra el efecto de la respectiva s:mcióu legal. 

Igna1mente, hasta el 15 .de cada mes, es
tarán obligados ú pnsar al .Jefe de dicha, Da
taría ]¡! ]jsta de ]as partidas que duraiJte el 
mes anterior Re hannl extenüido en los li
bros (k di,·1ws fm1clollarim~. En esta lista se 
uetcrmi:1nrá la. fecha de la partich y el nom
bre de aonel etp;;o c:-;hl<lo eiYil se co:n~tituyc. 

/ut. ";JS. T(~do individuo :-;ea Daeionn:l 6 
extranjero se halh~ en e1 estricto deber de po
ner en conocimiento del Teniente Político de 
su panoqnin, el naeimiento de Jos hijos legí
timos qne tuviere-, así como el matrimonio 
que ha.Út contTaídn~ en e1 término do treinta 
días, bnjo 1a mnHn (tü veinte centavos ú dos 
sucres por la omir;iór: en el eumplimjcnto de 
Ci:lte deber. 

A1't 39. lCsta multa será impuesta por el 
resp0etivo Teniente Político, rmwia la eorres
pondien.te prueba legal. 

Art. 40. Los deudos presentes ú en su de 
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feeto, los que habiten la. misma casa de h\, 
persona que falleciere están en el deber de dar· 
parte de la defunción, dentro de los treinta 
días subsiguientes, al 'l'e1dente Político de la 
parroquia. 

l.Ja misma obligaciún tieuen los encar
gados de custodiar lo¡; cementerios, bajo la 
multa determinada en el art. 41. 

Art. 41. J1Jl Teniente Político estm·á obli
gado á llevar un libro en el que anotará los 
datos •1ne haya obtenido de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos anteriores. 

Estos datos contendrán, en cuanto fuere 
posible, todos los particulares enumerados eu 
los artículos, 14, 18, 2i5 y 31 de esta. ley. 

Art. 4~. En los diez primeros dfas de ca
da mes, los Tenientes Políticos están en el 
deber de pasar :.í. la eon·e¡,~pondiente Dataría 
Civil 1 una copia autorizada de todas las par
tidas qne hubiere extendido en sn libro el mes 
anterior. 

El .1 efe de la Datarb le:-; pothá imponer 
l:t mnlta de uno á cuatro sneres, por el retar
do eH el enmplimiento de este deber. 

§IX 

De la nulidad, rectificación y falsedad de Ias partidas 

Art ¿t3. SoH solemnidades cnyas omü;io
nes am1hm las partidns del c:·;t;H1o civil: 

H I1a. exm·csiún del lug:~r Y fc01w, do! 
otorf,rnmie11to; '· • 

2? }Jl no m brc de la persona de e u yn es
tado eivH se trata; 
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3? Ija finna de los testigo::;; y de los inte

resad-os que concunan á la formación t1o la 
partida. Si los interesados no supieren ú no 
pudieren firmar se expresará así; y 

4~ La finua ae los funcionarios que t1e
hen autorizar el acto. 

Art. ,JJ. Cuando i)ü lmbie~~e omitido nl-
. l 'l - ~ ¡ . 1 gnna de !a~-; i':O cmnH. nues ne~ermnuH 2-s en 

esta. ley
7 

lmbrá lugar á ln, rect.incaeión de 1a 
partian couespond ieute. 

Dicha rcctinenc!ón .'>O tWlicitará ante el 
.Tefe de 1a D::d:o.da, quien extGnderú una mw-
Y'l ')""""''''1 ""•·t;.lcl•(':\'1"' \.' "'" f('Hl"l"t '"l'<Ón ,1,. t. Í (.ll t·.4Uo<. . .: .t.\.:,.._n ... .l .~ .... 1...·1 ... -t.' . .: •?C' .._-" _(:¡,· t. JI,(. ·J.• 'l..'ILV 

ésh a! margcu de in. partitln pümitinL 
__ l\.rt. 45. I~n ea:;o d~~ tleelarat.o1·irt (1e nn1i

(1rt{l ó fnlsedn.d. <1e 11r~a p~~rt.i¿ta, c1 ~jefe de 1tl 
-.l"h+·l,.'¡··> ')''"("(';~.,, .. ~ ·~ ••.·-:te"•¡,..,. l" ')'11'1·.;{-!'l ;le - • (. ~ (. ... ...( .t. ú i: :.. {/ ' :· ... J. t..·~ t.'!.· ....... ·- ...... t .i;; ,_ .... "'-- ..l f.<: 1 {. 1 .·~ .. .(.: ~ .. 

COllforini{_1na_ enn 1:~) ~~cBtcncln tJne SD ll1U:>tere 

{lado a1 efeeto. 
I_.dl 11llü\-~t l>:..1r-t idn. ;-~o ~"'t.l~ot~tr{t así~uisin.o ;..1l 

l!!E~·;~-~n t1o---1D. pr:~Tl.'.2:i'i1 Ci nr~ t.4C itrtbie2·-e nnlllndo. 
-~~~t~t, .. tG. ~r~n~ ~-elttc:o.cia~; ~ol>l'e l·in1idat1 del 

e~stn.(io c.i·vil. se in~:crlhlrÚJl e~: el' t~orrc~.~ro1l
dicni:c iii:n.lo (1ü la . . ~Data1·fa, }. HO anot11rii. adc-
1p·?~.: ~1~ •')j't'-:>O'.L>?1 (.?1·\ 1·~. ~-~.,ri-.i_.,,., n:•j1H1·.J-)\~"! 
_.._4.::~., '--~ L. <:(.!1.;..-.,·v .~>. .~v ..... tt.. .. :.:'-" o!. C .. <.Z.. j:"'--~.~...~v- 1,,~ 

_/Lt<-.Q 4'7. ~~?arn e} efect-o del t~rticnlo ~Lntu--
rio1·~ t;l Ifsc~rib~ulo ú ~~~~crota.::itJ úe Jn eansa, 
1111n --;t-e?_; e.~cC.lltorjnfln. ia t;ClltO:i"lt:-in'l re·?.ltitir{~ 

" ~J ' _, • ... ·~ ,, "11 - ""';""-.. 1 _, ~ 
llila. cotJJ.~!; a,n ten t-1c~~~- a~ ~; cL·D o.. e la 1Jv.:Lt r1a d.01l-

t1c se 1~a1iare ill~;eritn, la 1)n1:ti(.l8.. <}n.e it1tbiere 
sel'vido do base ú 1n sentencia. 

Ln rcmisiún t.le ht copia d.cber:í. lwecrso 
denb·o de los oelw dí~cs subsiguientes bajo la 
umlta detenninada en el art. 20 do cstü Ley, 
que le irnpondr:t el jefe de dieha oficina. 
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§X 

De J.as 'Pa.rhdas del Estc:do Civil 

ArL 4:8. J1H~ partidar~ necesarias -para la 
coH!pro1mción del ostado eivil, eonstarán en 
los eorrospondicntelO: libros que, de confonni
dad con c:;;ht ley, deben Hcvarsc en cada una 
de las Datarí:u; ciYi]os . 

.. Art. 49. /l petici6n do cualquier perso
!la ó antol'idad, el ,Jefe uc la. Dataría conferirá 
mm corüt :xacta de }as J?n:·tidas que consten 
Cll los tleg:stros ele su <mema. 

Para q nc estn copiP, tenga valol' legal, 
es flreeiso que ~e cxticnd~t en papel del sello 
cmTe:;;:pondioni:c, y se halle autorizada por e! 
,}d0 y Secretario de la respectiva Dataría. 

A . ..rt. GO. Jjas copias se extondürán en pa
pd se1!ru1o de cum·cDÜ¡, centavos 
- No :30 cühnuá derechos de nbgan~t clase 
para conferir í'Stas copias. 

§ Xl 

Del Secretario de ras Datarías 

Art. l:.il. Son oh1igacione¡.; de los Secl'e
brios: 

1 r: .A~istir diMiamcnte á sus oiidnasi 
2S' Inscribir, sin demora, las correspon

diente;_;; partidas en los Registros del Estado 
('jyii; 

3? Custodiar1 eon el mayor cuidado, los 
libr. ·~: y de:lui:-;· objeto~ pertenecientes á la 
() 11' <'il"l: ~ v~ ! (. 1 
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4? Conservar, en legajos separados y 

numerados, las copias que, de conformida:d 
con esta ley se reciban en la Dataría; 

5? ::Formar el correspondiente inventa
rio, así al tomar posesión del cargo, como al 
terminarlo; y 

6? Autoriímr las copias <l no se confieran. 

§XII 

De la Estadística Central 

A rt. 52. En la Capital de la República 
habrú una oficina general de .Estadística, que 
se compondrá de un Dil·ector, un Secretario, 
y dos amanuenses que serán de libre nombra
miento y remoción de aquel funcionario. 

Art. 53. Los .Tefes de las Datarías esta
rán obligados á remitir á la oficina central los 
Registn;~s ú q u o se refiere el Art. :3? de esta 
J_¡ey, bajo la multa de diez á cincuenta sueros 
(JUe los podrá imponer el Director de dicha 
ofieina, por cnda treinta díns que dejaren pa
sar Bin cumplir eon esta obligación. 

Art. 54. De la oficina centraJ se remiti
rá ú los .Tefes de las Datarías los libros nece
sarios, tanto para sus oficina~ como tam bi<~n 
para todos los demás funcionarios que, según 
esta Ijey, están obligados á suministrar los 
datos necosnrios para formar los Regü.;tros del 
Estado Civil. 

liJn estos libros deberá remitirse los mo
delos, de conformidad con los euales se ex
tenderá las rcspeetiYas partidas. 

Art. 55. El Director tle la. oficilla Ccn-
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iral 'de Estadística formulará el Reglamento 
· [nterior, tanto para esta oficina como también 
para las Datarias Oi viles; Reglamento q ne se
¡·á aprobado por el Ministro del Interior. 

§XIII 

De los sueldos 

Art. 5ü. I..~os sueldo~ qne por año se asig
na á los empleados del Registro Civil serán 
los siguientes: 
El .Jefe de la oficina Central de Esta-

dística __ .. __ . ______ . __ . __ . ____ . $ 1.200 
El :Secretario_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ GOO 
Cada amanuense ____ .... ________ . _ _ 300 
El .Tefe de la Dabtl'ía Oi\'il de Quito. 960 
El Sc(~1·etario _ . _ ... _______________ . 480 
I~l .Tefe de la Dataría Civil do Guaya-

quil _______ . _________ .. ____ : _ . 1.200 
El Secretario ________ ... _________ . _ 600 
Cada uno de los .Jefes de las Datarías 

de lVIachala, Portoviejo, Babaho-
yo y l~smeraldas ______________ . úOO 

l~os respectivos Secretarios_ .. _ _ _ _ _ _ _ 300 
Cada uno de los Jefes de la~ Datarías 

de Santa Rosa, Pasaje, Yaguachi, 
Daule, Santa Elena, Baba, Vin-
ces, Puebloviejo, Santa Ana, 1\íon
tecristi, Chone, 1-tocafuerte, Bahia 
y Jipijapa. ____ ..... _ ... __ .. _ _ _ 4.80 

Los respectivos SeCI·etarios, cada uno. 288 
Los ,Jefes de las Datarías en j_'nlcán, 

Tharra, Latacunga, Ambato, Rio-
bamba, Guaranda, Cnene~t y l.Joja ,_tgn 
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1.J08 respectivos Seeret.arios __________ - 288 
Los Jefes de ]as Datadas en Ootacnehi, 

Oh:walo, Cayg,mbo, 1\1aehadri, Pu-
jili, PHlaro, Pclilco, Guano, C;t
-i~b·ll'lba "la"S( <f'1a1-l''" :~ '''"~l'~>'' ,9'-"l, ( l "'1 il... . t.l 1' '---''· ~l.<l ': ..J..::.t.....F.J,JE_~ l~-'"'-1 

Paute, Girón, Zaraguro, Coliea, 
Chiln ho, Pn.ltas y Ebn Ivr1gnel czn :360 

]~os respeei.i vos Secretados, c¡u ___ . _ _ 21 G 

Disposiciones comunes 

Art. 5'!. l~l Direetor d~; ln, oflei:<:t Cen
tral de IiJstudístiea y los .Tefes de bs Datadas 
CivileB serán de libre nombramiento\' remo-
ción del Poder J~jeeuti.Yo. · 

En caso de falta ó imue(bncnto del Jefe 
y Secretario de una Data{·i'a, serán reemnia
zados por el J ofe Político del cantún y su"Sc
cretari o, re:specti va m én te. 

Si el .lefc PoHtico cstnbiero también im
pedido, le subn·ogarán lo:3 OoncQjeros Muni
cipales por el orden de :m nombramiento . 

. Art, 58. J1os funcionarios del Registro Ci
vil no podrán extender partidas en que sean 
interesados ellos, su cónyuge, ó sus parientes¡ 
dentro del cuarto grado de consaguinidac1 ó 
seg·undo de afinida-d. · 

Art. 59. Los cam.bios que el estado civil 
de los ecuatorianos reciba en el extranjero, se 
harán oonsta1· auto el Cónsul doll~cuador y á 
su falta ante el do cualquiera nación au{iga 
en la misma forma que en esta ley se esta-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



j ,._., 

-··'L/-

blece para las partidas im:crítas en el Regi~s 
tro Oivil. 

El. Cónsul enviará copia auténtica de la 
partida al Ministerio de Relaeiones 1~xtedo
res, quien la remitirá para, qne sea inscrita en 
la Dataría del último domicilio del ausente. 

Si el eeuatoriano volviese al Ef'UiH1or, es
tará obligado á poner en conocimiento del.J e
fe de la Datal'Ía de sn domicilio, el nuevo es
tado civil que haya adquirido en el extranjero. 

Art ()0 En caso lle presunción de muer
te por desaparecimiento, se inscribirá la sen
tencia respectiva en la Dataría del lugar en 
que se baya dietado en primera instancia. 

Art. 61 En genentl toda sentencia que 
resuelva sobre el estado civil de una persona, 
se inscribirá en el correspondiente Hegistro 
de la Dataría del domicilio de esta persona, 
ó del último q•1e hubiese tenido si se hallare 
ausente de la República. 

Dado, etc. 
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